RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. N° 2015-17-1-0004352, Ent. N° 4777/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relativas a la contratación directa con la Cooperativa de trabajo “COOCHOFA” para el traslado de las distintas personas que cumplen funciones en dicha Secretaría de Estado;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.7.2015 resolvió observar el gasto correspondiente a junio/15 por $ 1:193.580, así como ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Auditora con fechas 3.3.2015, 26.3.2015, 17.4.2015 y 28.5.2015, en virtud de que “durante el Ejercicio se han venido realizando contrataciones directas con la Cooperativa de Trabajo COOCHOFA, las que han sido observadas por contravenir lo establecido en los Artículos 33 y 43 del TOCAF”;
 2) que en la oportunidad se remite Resolución Ministerial de fecha 6.7.2015 mediante la cual se autoriza, previa intervención de la Contadora Auditora destacada, la contratación directa con la referida Cooperativa, por el monto total de hasta $ 1:224.000, por los trabajos realizados en el mes de julio de 2015;

 3) que con fecha 7.8.2015 la Directora General del MIDES resuelve modificar parcialmente el Nº 1 de la parte resolutiva de la Resolución Ministerial de fecha 6.7.2015, quedando redactada de la siguiente manera: “autorizar, previa intervención de la Contadora Auditora destacada, la contratación directa con la referida Cooperativa, por el monto total de hasta $ 1:584.238, por los trabajos realizados en el mes de julio de 2015”;
 4) que se agregan facturas de la Cooperativa COOCHOFA de fecha 31.7.2015, así como Documentos de Afectación, Compromiso, Obligación del gasto, y Constancias de afectación del Crédito Nº 1628, 915, 1627, 1629, 1630 y 1631;
CONDIERANDO: 1) que el monto a que ascienden las contrataciones directas referidas superan el establecido en el Artículo 33 del TOCAF;
2) que el principio en materia de planificación de las compras estatales enunciado en el Artículo 43 del TOCAF, expresa: “Los ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, siendo dicha previsión una clara manifestación del Principio de Concurrencia (Artículo 149 Literal B);

3) que la excepción a la contratación por grupos de Artículos o servicios es la posibilidad de fraccionar las compras en caso que sea conveniente para el servicio, lo cual a su vez debe fundamentarse en el acto de adjudicación (Artículo 43 Inciso 3);

4) que en el caso, el objeto de las contrataciones es idéntico sin perjuicio de lo cual se fracciona en varios procedimientos de contratación sin constar fundamentación alguna. En consecuencia, hubiera correspondido la realización de una Licitación Pública;

5) que sin perjuicio de lo anterior, las actuaciones cuya intervención se pretende cuentan con principio de ejecución;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al mes de julio de 2015;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
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